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3.2. DOTACIONES Y RECURSOS PARA FINANCIAR EL FUNCIONAMIENTO CE LOS SERVICIQS DE ASOCIACIONES QUE SE TRASPASAN
A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA. ANO 1.984

(miles de nesetas)

cnEDITO PRESUPUESTARIO

eapttulo 1°.~ 112
11.
115

122

181

m::nYlClOO fTNT'V\lffl SEfW1C1OS "f.RJFT::nKUS BAJAS
Cosle f')f,~ Ol!';Ie trt..... Colilte I)J.- coste In- T O TAL

EFECTIVASlo dln,,!clo rK"to direct.o

3.053 3.l!l53 3.053
2.88S 2.889 2.888
2.472 ·2.472 2.472

3.249 3.249 3.249

1.143 1.143 1.143

Capttulo 2°._ 211
222
241
271

1.621
145

280

1.621
145

280

TOTAL DOTACIONES ••••••••••••••••••••
.=====================================.~======.==

14.851 14.851 14.851

3944 REAL DECRETO 305/1985, de 6 de febrero. sobre'
traspaso de servicios de la Administracion del Estado
a la Generalidad de Cala/uña en materia de Universi
dades.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, en su artículo 15 establece la
competencia plena de la Generalidad en la regulación y administra
ción de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y
Leyes Orgánicas que, conforme al apartado primero del articulo 81
de la misma, lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado
el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y
de la alta inspección necesaria para su cumJ?limiento y garantía.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía ha procedido a concretar los correspon.
dientes servicios e instituciones y medios personales, materiales ,y
presupuestarios del Estado relativos a las competencias que en
materia de Universidades corresponden a la Generalidad de
Cataluña, adoptando al efecto el oportuno acuerdo en sesión del
Pleno celebrado el día 2 de febrero de 1984, acuerdo cuya
virtualidad práctica requiere la correspondiente aprobación por el
Gobierrto mediante el oportuno Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disPQsición
transitoria sexta citada del Estatuto de Autonomía de Cataluña, a
propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Adminis.
tración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 6 de febrero de 1985,

DISPONGO:

. Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta, de
fecha 2 de febrero de 1984, sobre traspaso a la Generalidad de
Cataluña de los Servicios e Instituciones y medios personales,
materiales y presupuestario~ del Estadorelativos a las competen·
cias que en materia de Universidades corresponden a la Generali
dad de Cataluña.

Art.2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Generalidad
de Cataluña los Servicios e Instituciones y bienes, derechos y
obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones números l. 4 Y 5 adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta indicada., que figura como anexos
del. presente Real Decreto, en los términos y condiciones que allí
se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día I de febrero de 1985. señalado
en el acuerdo de la Comisión Mixta. convalidándose a estos efectos
todos los actos administrativos dictados por el Ministerio de
Educación y Ciencia hasta la fecha de publicación del presente Real
Decreto.

Art.4.0 Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia a partir de su
publicación.

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta VileIla,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 2 de
febrero de 1984, se adoptó acuerdo sobre el traspaso a la Generali
dad de Cataluña de servicios de la Administración del Estado en
materia de Universidades, en los ténninos que a continuación se
indican:

A. Competencias d~ la Gener~lidad.
J. El artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Cataluña

establece que es de la competencia plena de la Generalidad la
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados. modalidades y especialidades, en el ámbito de sus
competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme ál apartado I del
artículo 81 de la misma, lo desarrollen, de las facultades que

- atribuyen al Estado el número 30 del apartado I del artículo 149
de la Constitución y de la alta inspección necesaria para su
cumplimiento y garanUa.

2. En consecuencia, se traspasan a la Generalidad los servicios
relativos a las competencias que en materia de Universidad le
corresponden, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 15
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en el artículo 149. 1,
partados 1, 18 Y 30 de la Constitución y en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

B. Servicios e lnstituciones que se traspasan.
1. Se traspasan a la Generalidad de Cataluña todos los

servicios de la Administración del Estado en materia de Universi
dades -a excepción de los relativos a competencias del Estado- que
realiza a través del Ministerio de Educación y Ciencia y de sus
Organismos autónomos dependientes.

Asimismo se traspasan la Universidad de Barcelona, la Univer-
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sidad Autónoma dé Barcelona y la Universidad Politécnica. de
Cataluña a la Generalidad de Cataluña, que ejercerá las competen
cias que en esta materia expresamente le corresponden de acuerdo
con las nannas citadas en el apartado A, 2, anterior.

2. Se traspasa igualmente:' -
a) La gestión de becas y ayudas al estudio universitario,

comprendidas en tos planes de inversiones del Instituto Nacional
de Asistenda y PromoCión del Estudiante, de· acuerdo con los
criterios establecidos por la Administración del Estado.

b) La tramitación de las exenciones parciales o totales del
pago de las tasas aaadémica~. acordadas por el Estado.

3. La Generalidad y la Administración del Estado deberán
facilitarse mutuamente cuantos dalos sean precisos para el ejercicio
de sus funciones y en especial para la elaboración de las estadísticas
de enseñanza. Para aseguar la más completa cooperación en la
matena, se mantendrán bancos de datos. de personal, centros,
recursos, costes y documentación de utilización conjunta.

A -efectos de asegurar la debida coordinación, la Generalidad
remitirá copia de los expedientes de inscripción de los Centros
universitarios al Ministerio de Educación y Ciencia.

C. Bienes, derec~os y obligaciones que se traspasan.
1. La Generalidad se subroga -en los contratos de obras y

suministros, así como en los derechos y obligaciones derivadas de
los mismos, correspondientes a adjudicaciones no descentralizadas
en Universidades, hasta la entrada en vigor de los Estatutos de las
mismas y la constitución de los respectivos Consejos Sociales.

2. Los bienes de titularidad estatal' que se detallan en la
relación adjunta número 1, que actualmente están adscritos a la
bTniversidad de Barcelona, Universidad Autónoma de Barcelona y
Universidad Politécnica de Cataluña y afectos al cumplimiento de
sus fines., se traspasan a la Generalidad de.. Cataluña hasta tanto no
se produzca la asunción de la titularidad dt los mismos por parte
de las Universidades. '

D. Personal adscrito a Jos Servicios e Instituciones que se
traspasan.

1. Se transferirá a la Generalidad de Cataluña, en las condicio
nes señaladas en la legislación vigente. el personal del Ministerio de
Educación y Ciencia y de sus Organismos autónomos adscrüo a los

¡eferidos Servicios que se traspasan o, en su defecto, sus correspon~

dientes dotaciones.
2. En la relación número 2 adjunta se recoge el personal no

docente de las Universidades, qu~, no siendo objetade traspaso, se
relaciona a los efectos de la determinación de la subvención de la
Generalidad a las Universidades. .

3. En la relación número 3 adjunta se detalla el personal
docente de las UniversIdades, Que, 'no siendo objeto de traspa 8

. so, se relaciona a los efectos de la determm8ción de la
subvención de la Generalidad a las Universidades y de lo
disp.uesto en el apartado F.2.

E. Puestos de lrabajo vacantes.
Los puestos de trabajo vacantes con dotación presupuestaria se

detallan en la relación número 4 adjunta.

F. Cr~ditos presupuestarios que se traspasan.
1. ,Los créditos que figuran en los Presupuestos Generales del

Estado para 1985 para las Universidades de 'Cataluña y que se
detallan eri la relación anexa número 5 se traspasan a la Generali
dad de Catalufta corno transferencias corrientes y de capital para
que integren la subvención anual prevista en la Ley de Reforma
Universitaria.

2. La Administración del Estado transferirá a la Generalidad
de Cataluña, ~n su momento, los créditos necesarios para llevar a
cabo la progresiva educación)' ampliáción de las actuales plantillas
de las Uni.versidades de Cataluña hasta cubrir la plantilla completa
de Profesores y Ayudantes de las mismas a que hace referencia la
disposición transitoria décima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria.

3. La Administración del Estado transferirá a la Generalidad
de Cataluña los créditos necesarios para la compensación de 'la
exención o reducción de las tasas acordadas por el mismo.

G. Efectividad de las transferencias.
Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor del Real Decreto

aprobatorio del presente acuerdo, lbs traspasos acordados de
servicios, bienes, per~onal y'créditos presupuestarios serán efecti-
vos a partir ~el día 1 de febrero de 1985. .

Y para que conste. expedimos la presente certificación, en
Madrid a 2 de febrero de I984.-Gonzalo Puebla de Diego y Jaime
Vilalta Vilella.

UNiVERSIDAD P! BARCELONA
Ane~o h O 1 - Bienes de titular1dad estatal que se traspasan

r------' SltuoclonNomb,.e y .... LOC:04ldGd " . Dlrecoló" .....l4Ileo S~"Jlcl. m2. Ctl ...,.vocIDl'les

~

UJlivrr!¡;i.~a~. 'Rectorado Avda. Gran via de las COartes
~'.'~<; . y S@rvieios <Hes BARCELONA Catalana, 58') ESltatal 22.690 eOmprdVf:.nta

"'NA NORTE , · ""na Univ€r. Pti.'dralbes, sin. · 89.590 P;roeedenH de l., J"'
1 ti ~ tdlaciones rae. de

o ta de obr03s dc Id U

D· 1'K::110 cátedra Gaud' .. · "
niv('rsidcld de 1!,Irl.:1.!

y " lona.

1Ii '.i t <l i.:~cion€s CSIC · · " , cedido En uso cl 1 CJY;

FOlC. &on6rni cas · · ·
E'óL'U~ lel Univer. de 's • ,

,
tudios EmprEsarialPs · . .. o

,

WNA SUR , " " .. 193. 393 Procedpntc de la J"'
t. de Opras de 1, Ur.". F.¡rmacia y Cole- nili~rsid.)d dc !lilrc0

'JOs ,,,,,,yores · " · lona.

1",,1':. IHologia .. .. ·
T(lóti tuto J.-d~e Almer .. " - " , cedido en uso dl CSll

r"". Física y Quimica " " ..
Parcela cedida (e/. P · " .. parcela de , 1 .627 m2

>10 Gdrgallo) • cedida en "'O por
tiempo dt-:terrnin<'ldo "
l. U.P.C.

!rJst.;U<1cionE-:'s Fac~ de -
BelUS Artes .. - "

Di.v.r"as ·In'>talo1.cione
C')lllrcior€s y S€'rvic~os .. " "
rnstal"Cionf's Fac.Fil
Ur-f,i y Gtografia e H · · ·
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Narror. v uso Locollclod Ollo.ce''';'' $ltuQClon SupM-'lcl. .... OliHl"yoclon-..

• .JLiII(cllcO

F'ac. Medicina. y Ho:Jpl
' .

tal CHnieo BARCILONA e/. Casanova. 143 Estatal 2&.003 ecoapra

"
Escuf:la UniVlI1". FoX'ftl.&
-ci6n Prot. E.0:8. " e/. Melchor de palau. 138-14 ", 6.737 donaci6n

Col. Mayor Un!ver. " c/. Maestro Hicolau. 13 · 3.703 expropbc:1ón,
CEH! e Instituto de
Arqueología y Prehi!

e/. Brusi, compra. ese. 2/6/Scoria " 61 · 5.783

Zo!na deportiva " PueJ"to (MoI1- de la Fusta) • 1.095 lIl.u.taci6n demania
de 2/2/67

Instalaciones depart!
Zona "Univer. s/n. expropiaci6nva. • Pedralbes, • 129.182

Col. Mayor Alfonso S!
la TARRASA Avda. Jacquard. s/n. · 2.766.42 donación. Pa-mit

do el ",so ,)1 A -
yuntarriiento de
Tarrasa.

Escuela. Univer. ,~
ci6n Prol • ••a.B. TADAGONA Carretera de VAll•• sIrio • 10.154Q expropiación

NOrA,: Esta relaci6n solo canprende lo bienes de tit laridad estatal y os derechos
patrimoniales _del Estado sobre iepes ajenos, ~ ~ro no se incluyen aquellos 
cuya titul:&pi~ sea'de la p.rop a Universidad.

UNIVERSIDAD PQ..ITECNK::A

NOTA: El Estado asume la obliga ion de real'Far los pagos d
1aa expropiaciones no, liq idadas, qu~ ~ubieran inici~

taci6~ antes del 1 de Feb ero de 1.98 y que satisfa
disponibilidades presupue tarias exis ~ntes en cada m
siempre que el estado de_ la tramitación lo permita.

rivados de
o su tram!,

según las
mento· y -

N........ us. L.ocotfdod Dirección Shuoclon SUPer·lcl. m2. Obs"'YCIclor...y .h,r(d:co

Ese. T~. Supo d'I! l"Oenl.- EJIl'PI"QPfodo. PCII" kI ..Jl.nto
ro. de Teleecmunlcoclón eARCEL.ONA .Jorge Glrono Salgada Estotal ele Clbr'o. de lo Unf....,.••

Ese. T«:. SUP... Arqulteg
uro BARCEL.ONA Peerolbe. Estatal 1~.232.2~ Donoclón

• ,
Ese. T-'c. SUP••~.- -
"0. Industrial•• BARCEL.ONA . Estatal ..

Ese. Tée. SuPo de Ingenie-
ro. dO!I e omino. BARCEL.ONA ...taro- GlrOl'1Cl Salgado .3t Estatal

Ese. Tée. SUD• .de Inoenl..-
ro. Indu.trlo..'e. TARRASA el. Colón. M. 11 E.tate¡! HI.Q59 OonocIÓft.
Ese. Téc. S~. de A -quhes

Cer,..tera de BQf"c:elono-Sabadel.J,1!50 En t"""~"as Pl"QPledod detero.1 Vall.s
, lo Monc:arrunldod Sabcid"lI-

Torroso.

Ese. Téc. Suo.de ingenie- .

ros Agrónomos LERIOA Alc:olde Rovlr"CI Rcxre. 177 Estatal 432.894 Donoc:lón DiputacIón y
Ayunto""'ento • L.érldo

-
Facultad de lnr0nn6Uca BARCELONA ..brge GlrOl"lll Salgado Estotat

Ese. Unlv. ArQUltee~Té BARCEL.ONA A.... Gregario Moral'lón, ~3 Estatal •• 1lO8 Dorccjón

Ese. Unly. Politécnica Iw1ANRESA Av. BOH. MorY'esa. 81/73 Estotol 8.3n Donación

Ese. Unlv. Ingen1erlO T'c:...
"lea lndu.trlol - TARRASA el. Colón,' ncín. 1. , Estotal 8.5151 Donación

Eac:. Unlv. cM Optlea TARRA5A el. COlón. nú-n. 1 Estotol En Itl mismo I~bl. que- 81 ont....lor-.
Ese. UN.... POIIIKnlca VIL.ANOVA y

GEL.TRU EducIf"'do Mor-I.~ Estatdl Donoclón
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NO/Tlbl'"e LocolldOd ,:Hrer.;clÓ!'l S !1UO<:IClII'I ,
su,..¡' :l..: le .... Ob....\lQClone.y uso

..Jurfallce

Ese:. Unl". Polltknlco GE"ONA Montlllvl E.loto! '''.000 OcnoclÓrl.
Ese. de lngenl.,.lá Tkrtlco

En el "" ......0 Ir"I'I'lUeble queAg,.(c,Olo LERDA Alc:olde Rovll"'o Roer., ,n E.to~t
la E. T • S. lng. Agr"ónome

Campus: Zona NOl"'te BARCELONA p.drOlbeSl FlnclS n¡,Ín. 3.821 Estotal 1.337.50 OCuPadO

· · • · . · · · 7.399 E.leIlal 8315,55 OCupado

· · · · · · · 7.400 Eslotol B4g.~ OcuDcJdo

· · · · . · · · , .871.315 OCupade3.823 ESIOlol

: · · · · , · 3.840 Estotol 1.M4,ee OcuPado V Pogodcl

· · · · · · · 4.e9] Estatal 30.293.44. OC_do

· · · · · · · ,.717 E~atol 1.133,52 Ocuoodo V Pagada

· · · · · · · 1'.812 Estotal 8.312 OCupade

· · · · · · · " .B02 E'Stotol 11.032 OC_do

· · · · · · · 11.BOe Estolal 5.824 OC_do

· · · , .
.. · · · 4.481 , Estotol 1&.,,3,30 OC:UPOda (e1fDrooladosl

40.433,52 m2.)

-
NOrA: Esta relación solo canprende Ir- > bienes de tit llaridad estatal y lo' r:!t>n'Ctlos

pdtr:imOniales dpl Estarlo ,Sc4Jr€' ienes ajeflos. >ero (lO ,e inclu}'P1 aqu",l](.>~; -
cuya titu;l.aridad s"Ia "¡p 1.3 prc- ia Unlvprsirlad.

NOTA: El Estado asume la obl iga ión de real i ar los pagos"d rivados de
las expropiaciones no 1iq idadas, que ubieran inicü o su trami
tildón antes del 1 de' Feb lero de 1: 985 y que satisfar según las
disponibilidades presupue tahas exis ntes en cada n mento y -
slelllppe qw-e el"l!"S~aeo doe· la tralfll t.aClon lo perm1.ta.

UNIVFRSIQAD AUTONOMA

.

Focultoct.s e Instolaclones
Qo..",plemenlorlos Sordof'lolo

..

Selloter;"o: Flnco~. 3.195

~:'..;;;,":,J;",
SuperficIe n>2. Ob..,-voclones

Jur(dlco

Estotal 22.132 OCupode y ""gode

8.554

.. 7.830

2.744.~

2.647

7.28l

5.400

7.T40

e.475

3.300

10,400

..:1!78

7.~O

18.300

4.B12,~~

11.!l67 OC_do

23.213

40 dup.

'08
•

505

453

430 dup.

- e21

7'0

3.158

3.306

18.883

18.831

18.827

DirecciÓn

..

BellDterrD:

Heredad Miró.·

LocolldcdNombre V U$.'
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DII"'ecetón
flwc-:lnn

SUPef"lIcl • m2. ~seryocIOlW'
_.

• ... LocottdIJd .Jur(dleo

F"acultad.s _ )".tolaclones
C:;)mpt..".ntar la•.• SardaP'lolo 8elloterro: ~ Inca n.in. 690 Estafllh 25.520

Oc_
· · · · · · 12.000 ·
· · · · · 3.734 · 2.449 ..
· · · · · 8.8t52 · 1.159· ·
· · Heredad MlrÓ.- · 37.388 ·..
· · Bellat8rrd: · · 4.290 · ':55.28Q,10 Qc;upado y Poggdo

· · . Hftredlld Miró." .. 55. 730 Y 155 · 41,QB2.89 · ·
· · Het"'edadOomeneeh. F" II"lCQ$ ""ÚlnS.

2.063
17.876 •11.874 · 152.ec57 · ·

· · Belloterl"'O: F" Inca núm~ 2.064 · 3I5.eeo · ·
· · Heredad Castillo de Sor-

dai'lolo. Finco nÚ'n. 19.102 · 1152.MO · ·
· · Heredad Costlllo d4 SCII"'-

ooi'lola .. Finco rnín. 10.408 · 10.000 · ·
· · H.,.edod MIró. · · 142 · 77.320

Oc_
· · . . · · "6 · 7.620 OcCAXJda V Pagoda

•· · . . · · 1.697 · HMl20 · ·

Nanbre y uso Localidad DlreeclM
Shuoclon

Superrlel. m2. Cb...-wcklnes..tw-rdJco

Untv",rsldod Autónoma SAR(}ANYQLA B.llater.-o Estatal 6.347,31 Ccmprcí. Ese. 29-12,,71

· · · · · 0.347,31 · ·
· · · · · 13.5Ol5.- · ·
· · · · · 1.G.12.-:" · ·

- · · · · · b.L60,- · ·
· · · : · 24.340,-- · ·
· · · · · '!l.Q05.-- · ·
· · · · · 13.080,gD · ·
· · · · · 11.005,52 · ·
· · · · · 11.1504,- · ·•· · · · · 1':5.020,- · . ·
· .' · · · 14.~20.-- · Ese. 21-!"~73

· · · · · 344.~ ••" · Ese. 18-5-72

· · · · · eQ5.7,".~ OOnoclán Diputación. Oe-
ere'o 3407¡, 070

· · · · · 103.050.M . .
· · · · · ~.01e.84 . .
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'Locolldod ~Ión !kc*"f1cl. nQ.

~hal CJrnlco

~K. Unlv.Estudlos Em
~.lOf"lal.s

O:oc. Unly..........,Ó'! ....o-.....-.ctD. E.G.S. GERONA

LERDA

el. Ncrc.lso GI,.ou, l/fO

el. Emilio Grohlt. aln_

Compo de fo'or... 33

EMDtell

~.3Ee.ot Oonoclón

NOTA: Esta relación' solo C<JIIpreme 1 s bienes de t tularidad estatal y 105 ckIrechos
patr~ial~ del Estado sobn: bienes ajenos ~ro hO se il'll:"lu en aquellos _
cuya tltulandad sea de la pn: lia Univer5i~itI

-

NOTA: El-Estado dsume la obli
las expropiaciones no 1"
taci6n antes del 1 de F
disponibilidades presup
siempre que el estado d

ci6n de re
uidadas, q
re ro de 1.

sblrias ex
la tramita

i zar los pago
hubieran ini

85y que satis
tentes en cad

"6n'lo.permita

~rivados de
iado su trami'
ará se.gún .las

momento y -
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MINISTERIO /
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 306/1985. de 20 de febrero. para
la aplicación del cómputo especial de servicios a que
se refiere la disposición transitoria segunda de la Ley
de Presupuestos para 1985 y de otras normas de fa
misma en materia de Clases Pasivas.

La disposición transitoria segunda de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
económico.de 1985, establece que el personal de la Administración
del Estado jubilado o retirado por cumplimiento de la edad
máxima fijada en cada caso, que, a lo largo de su vida administrati
va, haya pasado de Cuerpos, Escalas, plazas o empleos de determi
nado índice de proporcionalidad a otros de superior índice, tendrá
derecho .8 que se le computen, 'Como de servicios prestados en
determinado Cuerpo, Escala, plaza o empleo de la proporcionali
dad. más alta, a los efectos de determinación de su pensión, hasta
un máximo de diez años, de los prestados en los Cuerpos, Escalas,
plazas o empleos de menor índice de proporcionalidád en las
condicione~ y con los límites que se establezcan por Real Decreto.

En consecuencia, procede regular las condiciones de aplicación
del beneficio de la citada norma legal. al objeto de permitir que se
efectúen las concesiones de las pensiones de los funcionarios
afectados por parte de los Organismos competentes.

Del mismo modo, se hace preciso desarrollar otros extremos de
las normas presupuestarias de Clases Pasivas, al mismo efecto de
posibilitar el señalamiento y concesión de las pensiones en favor de
los funcionarios jubilados o retirados, y especialmente de los
afectados por la modificación de la edad de jubilación dispuesta
por la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Por eUo, a propuesta del MinistrO"de Economía y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
20 de febrero de 1985, .

DISPONGO:

Artículo 1.0 1. De conformidad con lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda -de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, para la determinación de las pensiones" reguladas por la
nueva normativa en materia de Clases Pasivas del Estado que

contiene la oeeción segunda <Id capítulo n del titulo 11 de la propia
Ley, causadas por funcionarios de la Administrnción civil y militar
del Estado que hayan prestado servicios en Cuerpos, Escalas, plazas
o empleos que tengan fijados indice de proporcionalidad de
diferentes niveles, se modificará. el cómputo de servicios efectiva
_ prestados, a los efectos del número 2 del articulo 28 de dicha
Ley, en la siguiente forma: .

a) Se· computarán como servicios prestados en el Cuerpo,
ESGlla, plaza o empleo que tenga asignado, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 50/1984, menor haber
regulador de entre aquellos comprendidos en el mayor índice de
proporcionalidad que le corresponda al causante atendido su
historial de serviCIOS, hasta un máximo de diez años, de los
servidos por éste en Cuerpos, Escalas, plazas o empleos de menor
índice de proporcionalidad, con independencia del número de
Cuerpos, Escalas, plazas o" empleos de diferentes índices de
pro~~cionalidadostentados a lo largo de su vida profesional al
servl~lo del Estado, o. de I~s veces en que dicho causante haya
cambIado de proporclOnahdad a lo largo de la misma. Este
cómputo se efectuará del modo indicado, aun cuando el causante
de la pe.nsión !la haya ~rvido en Cuerpo, Escala, plaza o empleo
que tUViera aSignado dicho haber regulador de menor cuantía.

b) El número de años computables a estos efectos será
4educido del tiempo de servicios efectivamente prestados por el
causante en el Cuerpo, Escala, plaza o empleo de mayor haber
regulador de entre aquellos de menor índice de proporcionalidad en
que haya servido éste.

e) Cuando el causante haya prestado servicios en tres o más
Cuerpos, Escalas, plazas o empleos con índice de proporcionalidad
diferentes, la deducción prevista en el párrafo anterior se realizará
comenzando por el mayor regulador correspondiente al menor de
dichos índices hasta consumir"en su caso, los años de servicio del
~usante en el Cuerpo, Escala, 'plaza o empleo que tuviera asignado
dicho haber regulador, y contlOuando del mismo modo en orden
~ecreciente, por 14?s re,uladores, _del mayor al menor, del mismo
mdlce de proporclonahdad y, en Su caso, pasando a continuación
al mayor regulador correspondiente al segundo menor índice de
proporcionalidad y así sucesivamente hasta completar los diez años
autorizados.

2. El cómputo de servicios regulado en el párrafo anterior será
de aplicación a las pensiones de Clases Pasivas que se causen por
jubilación o retiro forzoso o por incapacidad permanente o
inutilidad contraída en acto de servicio y por fallecimiento desde
elIde enero de 1985 hasta el 31 de diciembre de 1994. "


